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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y AFINES PISOKLINER C. 

me: A /37S056k, SUE REALIZA LA SEÑORA MARÍA ELENA 

70Y Pl > ABUSA BARAHONA XxX LOS SEÑORES CLEMENTE 
¿97 O fz 7 eL AGUSTÍN ALVARADO VARGAS Y JOSE MARIA 

LARTAS:. LARROSA ARBELAEZ * FAVOR DE LOS SEÑORES: 

JOFFRE RUIZ MOREIRA “VÍCTOR ARAUJO BURGOS? 

EDUARDO BONOZO HIDALGO? DONATO OCHOA 

SEGURA EFRÉN ESPINOZA ALVARADO” ALEJANDRO 

CRESPO BERRUZ,6MIGUEL PACHECO MONTESDEOCAZ- 

CARLOS SINCHE PACHECO? PABLO POVEDA VEGA? 

CARLOS ¡CHICA. ZAMBRANO, WILMINTON LINO 

ZORILLAÍ. LUIS: . CUENCA SÁNCHEZ.“ CUANTÍA: 

INDETERMINADA. > 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República ba st ¿el día de hoy, veintitrés de 

lebreto del dos mil cinco, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCAR] “VINCENZINI, Holario 

Titular TRIGÉSIMO Ke este cantón, comparece la señora MARÍA ELENA MACHUCA BARAHONA, 

     

    

    S
E
 

viuda, quehaceres domésticos, por sus propios derechos y por los que representa de sus hijos: Carlos 

Gustavo y Vanessa Viviana Wong Machuca,,Cómo su APODERADA ESPECIAL; yz Íos señores 

CLEMENTE AGUSTÍN ¡ALVARADO VARGAS, Goltero, Abogado, y JOSE MARIA LARROSA 

A ELAEZ oleo, empleado, por sus propios derechos y, los señores JOFFRE RUIZ MOREIRA," 

VÍCTOR ARAÚJO BURGOS ÉDUARDO BONOZO HIDALGO/-DONATO OCHOA SEGURA, 

EFRÉN ESPINOZA ALVARADO, vVALEJANDRO CRESPO BERRUZF” MIGUEL PACHECO > 

MONTESDEOCA¿¿GARLOS -SINCHB PACHECO, FÁBLO POVEDA VEGA/ÚARLOS CHICA ' 

ZAMBRÁNO, WILMINT 'ON LINO ZORILLA, LUIS CUENCA SÁNCHEZ, casallos, empleados, por 

sus propios derechos. A. 

  
   

  

omparecientes manifiestan que son mayores. de edad, de nacionalidad 

   

  

ecuatoriana, domiciliados eregta ciudad; por 1 censiguiente capaces para obligatse y contratar a quienes de s 

crilura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y AFINES PISOKLINER C. 

conocerlos doy fe.- Bien instruidos, en €l objeto i resultado de: está. 

    

ETOR a la que proceden como queda expresado con amplia i entera libertad i para su olorgamiento me 

presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: VES el libro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: :COMPARECIENTE 1S.- comparo a la celebración de esta escritura pública, la señora 

MARÍA ELENA MACHUCA BARAHONA, Po quehaceres domésticos, ; y, los señores 

CLEMENTE AGUSTÍN ALVARADO VARGA , Soltcro, Abugado, y JOSÉ MARIA LARROSA 

ARBELAEZy soltero, empleado, por sus propios derechos y, 4 los que para efectos derivados de este 

instrumento públicos, se la podrán llamar tan sálo camo “LOS CEDENTES” $, Jos señores JOFFRE 

RUIZ MOREIRA y VÍCTOR ARAUJO BURGOS, EDUARDO BONOZO HIDALGO, DONATO 

OCHOA SEGURASEFRÉN ESPINOZA ALVARADO/ ALEJANDRO Cc 
  

    



  
  
  

3/0vÉ . 

PACHECO MONTESDEOCA, CARLOS SINCHE PACHECO, PABLO POVEDA VEGA, CARLOS 

CHICA ZAMBRANO, WILMINTON LINO ZORILLA, LUIS CUENCA SÁNCHEZ, cagados, 

empleados, por sus propios derechos, a quienes para iguales efectos, se los podrá llamar: “LOS 

CESIONARIOS” SEGUNDA: ANTECEDENTES. La señora MARIA ELENA MACHUCA. 

BARAHONA bs la cónyuge sobreviviente del señor CARLOS GUSTAVO WONG MORALES, 

fallecido en esta ciudad, el dieciocho de diciembre del dos mil cuatro, el cual*era propietario de NUEVE 

MIL NOVECIENTAS SETENTA Y DOS participaciones. Por lo tanto, la señora MARIA ELENA 

MACHUCA BARAHONA se constituye, junto con sus hijos, Carlos Gustavo y Vanessa Viviana Wong 

Machuca, en propietarios de tales participaciones, la primera por gananciales de la sociedad conyugal y 

los segundos, por sucesión por causa de muerte, el señor CLEMENTE AGUSTÍN ALVARADO 

VARGAS, / propietario de CATORCE participaciones y, el señor JOSE MARÍA LARROSA 

ARBELAEZ, propietario de CATORCE participaciones de la compañía de Limpieza de Edificios y 

Afines OIR C, LTDA,, 

TERCERA: Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- . la señora MARÍA ELENA MACHUCA 

BARAHONA, viuda, quehaceres domésticos, por sus propios derechos y por los que representa de sus 

hijos: Carlos Gustavo y Vanessa Viviana Wong Machuca, como su APODERADA ESPECIAL, cede y 

transfiere el total de NUEVE MIL NOVECIENTAS SETENTA Y DOS participaciones que les 

corresponden, a lava de los señores: señores JOFFRE RUIZ MOREIRA, un mil trescientas ¿ VÍCTOR 

ARAUJO BURGOS, un mil trescientas; EDUARDO, BONOZO HIDALGO, fun mil (rescientas; 

DONATO OCHOA SEGURA, un mil; EFRÉN ESPINOZA ALVARADO, un mil; ALEJANDRO 

CRESPO BERRUZA setecientas; MIGUEL PACHECO MONTESDEOCA, setecientas; CARLOS 

SINCHE PACHECO, setecientas, PABLO POVEDA VEGA, quinientas; CARLOS CHICA 

ZAMBRANO, quinientas; WILMINTON LINO ZORILLA, quinientas; LUIS CUENCA SÁNCHEZ, 

cuatrocientas setenta y dos, El señor CLEMENTE AGUSTÍN ALVARADO VARGAS, propigtario de 

CATORCE participaciones cede y transfiere las mismas a favor del señor LUIS CUENCA SÁNCHEZ y, 

el señor JOSE MARIA LARROSA ARBELAEZ, propietario de CATORCE participaciones cedu y 

transfiere las mismas a favor del señor LUIS CUENCA SÁNCHEZ CUARTA; CONCLUSION.- 

Añada usted, señor Notario, todas aquellas cláusulas necesarias para la total validez de esta escritura 

pública. Firma) Doctor Lenin lHurtado Angulo, Registro cinco mil seiscientos quince. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA. Queda agregada la documentación para la validez 

de este instrumento.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al otorgante 

éste la aprucba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe. 

» L, 

TE 

MARÍA ELE ¡ACHUCA BARAHONA 
C.L A: 0101193167  



      

   

    

    

   

  

República del Ecuador 
Consulado General en Los Ángeles, California, E.U.A. 

P. E. No, 022/05 . PÁGINA NÚMERO (026) 
PODER ESPECIAL NÚMERO VEINTIDOS DIAGONAL DOS MIL CÍNCO.- 
En er Condada.ge Los Angeles, California, Estados Unidos de América, a los veinticuatro días 
del mes-dé enero.del. año dos mil cinco, ante mí, MARCELO SALCEDO, Cónsul General del 

Ecuador en, este; Cundado, comparecen' los herinanos señor CARLOS GUSTAVO WONG 
MACHUCA, portador de la cédula de ciudadanía ecuatorióna número 171214696-6, domiciliado 
en el número 2822) Bluebel! Dr.. Laguna Niguel, California 92677, Estados Unidos de América, 

de estado civil soltero, y señord VANESSA VIVIANA WONG MACHUCA, portadora de la 
-, cédula de ciudadania ecuatoriana número 17]214697-4, domiciliada en el número 28221 Bluebell 

Dr., Laguna Niguel, California 92677, Estados Unidos de América, de estado civil casada, ambos 
ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, libre 
y voluntariamente y en uso de sus legítimos derechos confieren PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere, em favor de la ciudadana ecuatoriana señora 
ELENA MACHUCA BARAHONA. ntáyor de edad, titular de la cédula de ciudadanía 
ecuatoriana número 0101393167, domiciliada en la calle Ficus número 209 y Antonia Sánchez, 
ciudadela Urdesa, de la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, 
legalmente capaz, con el propásito de que en sus nombres y representación, y como si fueran 

ellos mismos, proceda de manera libre y voluntaria a realizar tedos y cada uno de los actos, 
gestiones, diligencias, consultas, contratos, escritos y/o comparecencias de carácter 
administrativo, financiero, tributario, bancario, legal, judicial y/o extrajudicial ante las 

competentes autoridades administriivas, judiciales, publicas, semipúblicas, autónomas y/o 
ivadas de la República del Ecuador relacionadas con la transferencia de dominio de los bienes y 

nes dejados en herencia por su padre, señor Carlos Gustavo Wong Morales, en especial 

respecto de las acciones de la compañía PISOKLINER: CÍA. LTDA., pará cuya precisa: 
identificación y otros detalles legales se tomitáR en comsideracióM TOS Pp pertinentes títulos dé 
propiedad y dominio.- Por lo tanto, la ma ¿queda autorizada por parte de sas Mandantes 
para realizar todos y cada uno de los trámites actos, consultas, contratos, diligengías. escritos y/o 
comparecencias propios de este tifo-de gestión, pudiendo firmar cualquier documento que tuviere 
relación con este mandato hastái sa conclusión definitiva, de tado lo cual mantendrá debidaménie. 

informados a los poderdantes.- Para mayor suficiencia y amplitud los otorgantes confieren aqu 
apoderada todas y cada una de las facultades comunes a los procuradores constantes en la Sección 
Segunda, Titulo Segunda; Libro Priwero, del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano vigente, 
en especial las previstas:én el artículo 48 del mencionado cuerpo legal, mismas que se tendrán 
como expresamente sincetporadas a este mandato. a fin de que no sea la falta de autorización la 
que obste su fiel citimplimiento.- Hasta aquí la voluntad expresa de los poderdantes.- Para el 
otorgamiento del presente PODER ESPECIAL. se cumplieron todos y cada uno de tos requisitos y 
formalidades legales y, leldo que fue por mí integramente a los orcrgantes, se ratificaron en su 
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-P CARLOS GUS FAVO WONG MACHUCA. - D VANESSA 

MACHUCA. PH MARCELO SALCOFDO, Cónsul General del Ecuador. ----- 

(0) o An O) OC 

¿VANESSA Dl LANA WONG PACHUCA, 
s TA Cc MaS 171214697.4, 

AD 

CERTIFICO: Que la presento es PRIMERA copia fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro 
de Escrituras Públicas (Poderes nece) del e! Consulado General del Ecuador en el Condado de Los 

US$: 80,00 
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   REN leen ECUADOR No 
DIRECCION GENERAL DE REGIS L, IDENTIFICACION Y CEDULACION HL. 

  

    

<, INSCRIPCION DE DEFUNCION E A A TAS 
= En GUAYAQUIL provincia de ¿GUAYAS ¿/ ¿ROY dÍA coo Econ Nsadeió ode 

$ DICIEMBRE de des mil CUATRO El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende Ha         

presente acta de inscripción de la defunción de: . 
CARLOS GUSTAVO WONS MORALES RT 

NOMBRES Y APELLIDOS D Ñ pa 
MsuL LECIDO: «a oe 54 

Se xo: Estado? Cc ivit;, CA Edad: aoncarcanaconancnicorcanconcodaconconoronos AOS, qa eoososos » 

NOMBRES Y APELLIDOS DE La MADRE: ELSA MORALES 

  

Pr rro ron 

Lugar del fallecimiento: : ve PU» TARQUI, GQUIL» GUAYAS 

O cocnoncaconnnncccaronacnnnoono e CUATRO 

sobreviviente se e llama: poelicnd E 
Causa de la muerte! :. . INEARTO ) MASIVO DE MIOCARDIO. PARO CARDIO RESP 

Solicitó esta inscripción BOLIVAR GONZALO MACHUCA VEGA 
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O AA nn FIOIS"N2" e . con Cédula 

de Identidad N? domiciliad ....... en ES 

— OBSERVACIONES: e dz A 
NACIONALIDAD. DEL F PAL EÉCIDO+ ECUNTORIANA. CED> 0904043279 5 IPICA LA DEFUNCION LA ' 
  DRA. LIZET CARRIÓN . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN DEL GUAYAS 
AÑO TOMO PAG, ACTA 
SERTIFICO: Que la presente fotoscopía es conforme el original 

q1e reposa en los archivos de esta Jefatura Provincial, *. |: 

Guayaquil, ¿AJO lo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y AFINES PISOKLINER C. 

Ltda.., CELEBRADA EL DIA LUNES 21 DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL CINCO, A LAS DIECIOCHO HORAS. 

En la ciudad de a, a los veintiún días del mes de febrero del 

año dos mil cincof siendo las 18h00, en la oficina de la Compañía de 

Limpieza de Edificios y Afines PISOKLINER C. Ltda., sé reunieron, en la 

Junta General Universal, de acuerdo a lo establecido en el Art. 238 de 

la Ley de Compañias. 

MARÍA ELENA MACHUCA BARAHONA, Weuatoriana, cónyuge 

sobreviviente del señor CARLOS GUSTAVO WONG MORALES, propietario 

de nueve mil novecientas setenta y dos participaciones, y apoderada 

especial de sus hijos Carlos Gustavo Wong Machuca y Vanesa Viviana 

Wong Machuca, la primera por los gananciales de. la sociedad conyugal 

y aquellas de propiedad de sus hijos, adquiridás en la sucesión de su 

causante; el Sr. CLEMENTE AGUSTÍN ALVARADO VARGAS Vropietario 

de catorce participaciones, y el Sr. JOSE MARIA LARROSA ARBELAEZ, 

propietario de catorce participaciones, de la Compañía de Limpieza de 

Edificios y Afines PISOKLINER C. Ltda., resuelven constituirse en Junta 

General Universal de socios para tratar los puntos que se detallarán en 

el orden del Úia que, para el efecto se pondrá en consideración más 

adelante. 

Preside la reunión la señora Maria Elena Machuca Barahona y actúa 

como secretario Ad —-Hoc Sr. José Maria Larrosa Arbelaez. 

Para cumplir con expresas disposiciones legales, se elabora la lista de 

asistentes, lo que permite confirmar la presencia de todo el capitai 

social, pagado en su totalidad y dividido en diez mil participaciones de 

US $ 0.04 cada una, 
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Afines PISOKLINER C. Ltda., que realiza la señora MARÍA ELENA 

MACHUCA BARAHONA — por sus propios derechos y por los que 

representa de sus hijos: Carlos Gustavo Wong Machuca y Vanesa 

Viviana Wong Machuca, los señores CLEMENTE AGUSTÍN ALVARADO 

VARGAS, y JOSE MARIA LARROSA ARBELAEZ, a favor de los señores 

JOFFRE RUIZ MOREIRA, VÍCTOR ARAUJO BURGOS, EDUARDO 

BONOZO HIDALGO, DONATO OCHOA SEGURA, EFRÉN ESPINOZA 

ALVARADO, ALEJANDRO CRESPO BERRUZ, MIGUEL PACHECO 

MONTESDEOCA, CARLOS SINCHE PACHECO, PABLO POVEDA VEGA, 

CARLOS CHICA ZAMBRANO, WILMINTON LINO ZORRILLA, LUIS 

CUENCA SÁNCHEZ. 

- la señora MARÍA ELEN P 

domésticos, por sus )l 

   

   

NOVECIENTAS SETENTA Y DOS participaciones que les cotresponden, 

a favor de los señores: señores JOFFRE RUIZ MOREIRA, un mil 

trescientas ; OR ARAUJO BURGOS, un mil trescientas; EDUARDO 

BONOZO HIDA EGO, un mil trescientas; DONATO OCHOA SEGURA, un 

  

BERRUZ, Ss 

setecientas; CARL 

sientas, MIGUEL PACHECO MONTE 
SINCHE PACHECO, setecientas; PABLO POVEDA 

4 ARLOS CHICA ZAMBRANO, quinientas; 

WILMINTON LINO ZORILLA ujnientas; LUIS UENCA SÁNCHEZ, 

EMENTE AGUSTÍN ALVARADO 
VARGAS, propietario de CATORCE participaciones cede y transfiere las 

mismas a favor del señor LUIS CUENCA SÁNCHEZ y, el señor JOSE 

MARIA LARROSA ARBELAEZ, propietario de CATORCE participaciones 

cede y transfiere las mismas a favor del señor LUIS CUENCA SÁNCHEZ 

     

  

   

VEGA, quinientas; 

    

cuatrocientas setenta y dos. El señor, 

, ..o» Nes 
La Junta de Socios resuelve de manera unánime aceptar la cesión de 

participaciones. Acto seguido, se autoriza para que el secretario de la 

Junta, proceda a la elaboración del acta, para lo cual se
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vÓna vez concluido, se lec el acta, es firmada - ¿staMSte ESE corto receso. 

¡presentes. Acto seguido, siendo las 19h00/%e levanta la 
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Maria Elena - 

> PRESIDENTE DE LA JUNTA/ SECRETARIA AD - HOC A 

3 

5 Qu _ 

$5 
ENO 
a 0 
> 

a y 

258 
cz 
 Ñ 2 

  

NO
É»

 
Cc

 

7
 

    

  
I
P
R
 

e
s



  
    

“e 

  », 
AE 

A LAR 7 ns 
a. e 
Asa Sonajtos    

Lo 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 5 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL :* 

ELECCIONES SECCIONALES 17/10 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARÁ TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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S REPUBLICA DEL ECUADOR 
+ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ne Cos 

TM iris Did róhA SN 
030644832 1 0023- 196 1 0 9 6 5 
ALVARADO VARGAS CLEMENTE AGUSTIN 

WAYAS , GUAYAQUIL 
'A¿EQUI : 
SANCION* 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE GUAYAS 
00000355 22/00008%- 13/27:37 

Multa= 4 CotRop= 3 Tot= 12 / 
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SÍl. Tonnarnda Fallos Sola 

  

SECRETARIO GENERAL 

   
   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR” 
¡O! GENERAL DE REGISTRÓ CIVIL, IDENTIFICA 

Miro: CIUDADANIA | 
Mosa ARBELAEZ JOSE MAREA ALBERTO 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL -.. 
ELECCIONES SECCIONALES 17/01/2004 . 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

    
CERTIFICADO DE VOTACION 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las clecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO-SIRVE PARA TODOS 
-LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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1.- Certífico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la Cesión de 
Participaciones que contiene la presente escritura, mediante la cuál la 
señora vMARIA ELENA MACHUCA BARAHONA, viuda, por sus 
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seen... dentro del Capital Social de la compañía LIMPIEZAS 
DIFICIOS Y AFINES PISOKLINER C. LTDA.; de fojas 31.Q554J 
4 080 número 5.596 del Registro Mercantil y anotada bajo el Ber ero 

22 del Repertorio. 2.- Se tomó nota de esta Cesión ¿al 
    

CANTÓN GUAYAQUIL 

No. 3592 | 
ORDEN: 76805 CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene l. 
LEGAL: SILVIA COELLO la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, p 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO de la compañía LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y | 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA AFINES PISOKLINER C. LTDA., es igual al 4 

, REVISADO POR: documento que se encuentra inscrito en este 
Registro.- Guayaquif, veintidós de Marzo del dos mil 
seis.- 
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